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III. PLIEGO DE CONDICIONES.                                                                                                                
 
 Pliego de condiciones técnicas particulares. 
Condiciones de la Instalación fotovoltaica 
 
 Los materiales situados en intemperie se protegerán contra los agentes ambientales, en particular contra el efecto 
de la radiación solar y la humedad. 
 
 Se deberá tener particular precaución en la protección de equipos y materiales que pueden estar expuestos a 
agentes exteriores especialmente agresivos producidos por procesos industriales cercanos. 
 
 Será rechazado cualquier módulo que presente defectos de fabricación, como roturas o manchas en cualquiera 
de sus elementos, así como falta de alineación en las células o burbujas en el encapsulante. 
 
 Para que un módulo resulte aceptable, su potencia máxima y corriente de c.c. reales, referidas a las condiciones 
estándar, deberán estar comprendidas en el margen del +- 10 % de los correspondientes valores nominales de catálogo. 
 
1.CRITERIOS ECOLÓGICOS. 
 
 El producto llevará el marcado CE de acuerdo con las Directivas 73/23/EC; 93/68/EC y 89/336/CEE según sea 
aplicable, cumpliendo además los siguientes requisitos: 
 
Criterios ecológicos 
 
- Fomento del reciclado: Utilización preferente de vidrio y aluminio reciclados 
- Control de gases especiales: Control adecuado de las emisiones de F, Cl y COV y de la manipulación de gases 
especiales. 
- Compuestos halogenados: Prohibidos. 
- Devolución del producto en componentes: Aceptación y tratamiento adecuado de los productos con Marca AENOR 
usados devueltos. 
- Envase: Ley 11/1997. 
 
Requisitos de aptitud para el empleo 
 
- Marcado CE: Conforme. 
- Norma UNE-EN 61215: Conforme.  
 
2.INFORMACIÓN DE LAS HOJAS DE DATOS Y PLACAS DE CARACTERÍSTICAS. 
 
2.1. INFORMACIÓN DE LA HOJA DE DATOS. 
 
Certificados 
 
 Todos los certificados relevantes deberán listarse en la hoja de datos 
 
Material constructivo 
 
 Descripción de los materiales utilizados en la construcción de los siguientes componentes: 
 
- Tipo de célula. 
- Marco. 
- Cubierta frontal. 
 
Funcionamiento eléctrico 
 
 Se indicarán los valores característicos siguientes en las STC (1000 W/m2, 25 +-2 ºC, AM 1,5): 
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- Potencia eléctrica máxima (Pmax). 
- Corriente de cortocircuito (Isc). 
- Tensión en circuito abierto (Voc). 
- Tensión en el punto de máxima potencia (Vmpp). 
 
Características generales 
 
 Se especificará la información sobre la caja de conexiones, tal como dimensiones, grado de protección IP, 
técnica para el conexionado eléctrico (por ejemplo, mediante conector o mediante cableado): 
 
- Dimensiones externas (longitud, anchura) del módulo fotovoltaico. 
- Espesor total del módulo fotovoltaico. 
- Peso. 
 
Características térmicas 
 
 Se requiere el valor de la NOCT. 
 
 Se requieren los valores de los coeficientes de temperatura. 
 
Valores característicos para la integración de sistemas 
 
 Se requieren: 
 
- Tensión de circuito abierto de diseño, tensión máxima permisible en el sistema y clasificación de protección. 
- Corriente inversa límite. 
 
Clasificación de potencia y tolerancias de producción 
 
 Se precisarán las tolerancias de producción superior e inferior para una potencia máxima dada. 
 
 
2.2. INFORMACIÓN DE LA PLACA DE CARACTERÍSTICAS. 
 
- Nombre y símbolo de origen del fabricante o suministrador. 
- Designación de tipo. 
- Clasificación de protección. 
- Máxima tensión permitida en el sistema. 
- Pmax +- tolerancias de producción, Isc, Voc y Vmpp (todos los valores en las STC). 
 
3. SUBSISTEMAS, COMPONENTES E INTERFACES DE LOS SISTEMAS FV DE GENERACIÓN. 
 
3.1. CONTROL PRINCIPAL Y MONITORIZACIÓN (CPM). 
 
 Este subsistema supervisa la operación global del sistema de generación FV y la interacción entre todos los 
subsistemas. También podrá interactuar con las cargas. 
 
 El CPM debería asegurar la operación del sistema en modo automático o manual. 
 
 La función de monitorización del subsistema CPM puede incluir detección y adquisición de señales de datos, 
procesado, registro, transmisión y presentación de datos del sistema según se demande. Esta función puede monitorizar: 
 
- Campo fotovoltaico (FV). 
- Acondicionador cc. 
- Interfaz de carga cc/cc. 
- Subsistema de almacenamiento. 
- Interfaz ca/ca. 
- Carga. 
- Inversor. 
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- Fuentes auxiliares, etc. 
- Interfaz a la red. 
- Condiciones ambientales. 
 
 Las funciones del subsistema de control pueden incluir, pero no están limitadas a: 
 
- Control de almacenamiento. 
- Seguimiento solar. 
- Arranque del sistema. 
- Control de transmisión de potencia cc. 
- Arranque y control del inversor de carga (ca). 
- Seguridad. 
- Protección contra incendios. 
- Arranque y control de fuentes auxiliares. 
- Control de la interfaz a la red. 
- Arranque y control de funciones de apoyo. 
 
 En cualquier diseño particular de sistemas de generación FV, alguno de los subsistemas mostrados podría estar 
ausente y alguno de los componentes de un subsistema podría estar presente de una o varias formas. 
 
3.2. SUBSISTEMA FOTOVOLTAICO (FV). 
 
 Consiste en un conjunto de componentes integrados mecánica y eléctricamente que forman una unidad que 
puede producir potencia en corriente continua (cc) directamente, a partir de la radiación solar. 
 
 El subsistema FV puede incluir, pero no está limitado a: 
 
- Módulos. 
- Subcampos de módulos. 
- Campos fotovoltaicos. 
- Interconexiones eléctricas. 
- Cimentación. 
- Estructuras soporte. 
- Dispositivos de protección. 
- Puesta a tierra. 
 
3.3. ACONDICIONADOR CORRIENTE CONTINUA (CC). 
 
 El acondicionador cc suministra protección para los componentes eléctricos de cc y convierte la tensión del 
subsistema FV en una instalación de cc utilizable. Generalmente incluye todas las funciones auxiliares (tales como fuentes 
internas de alimentación, amplificadores de error, dispositivos de autoprotección, etc.) requeridas para su correcta 
operación. 
 
 El acondicionador cc puede estar formado por uno o más, pero no únicamente, de los elementos siguientes: 
 
- Fusible. 
- Interruptor. 
- Diodo de bloqueo. 
- Equipo de protección (unidad de carga, aislamiento). 
- Regulador de tensión. 
- Seguidor del punto de máxima potencia. 
 
Deberán especificarse los siguientes parámetros: 
 
- Condiciones de entrada. 
 - Tensión e intensidad nominales. 
 - Rangos de tensión e intensidad. 
 - Variaciones dinámicas. 
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- Condiciones de salida. 
 - Tensión e intensidad. 
 - Tolerancia en la tensión de salida. 
 - Limitación de intensidad. 
 - Características de las cargas. 
 
Otras consideraciones: 
 
- Rendimiento del acondicionador cc. 
- Interacción con el control principal. 
- Condiciones ambientales. 
- Características mecánicas generales. 
- Requisitos de seguridad. 
- Interferencias de radiofrecuencia. 
- Instrumentación. 
- Nivel de ruido acústico. 
 
3.4. INTERFAZ CC/CC. 
 
 Incluye las funciones necesarias para adaptar la tensión cc del sistema FV de generación a la carga cc. También 
puede conectarse a una fuente de potencia auxiliar cc. 
 
 La interfaz cc/cc puede incluir, sin excluir otros elementos, uno o más de los siguientes componentes: 
 
- Interruptores automáticos y fusibles. 
- Convertidor de tensión cc/cc. 
- Conexión de fuente ca auxiliar de potencia. 
- Dispositivos de filtrado. 
- Dispositivos de protección tales como: 
 - Puesta a tierra. 
 - Protección contra rayos. 
 - Regulador de tensión. 
 - Aislamiento eléctrico entrada-salida. 
 
Deberán especificarse los siguientes parámetros: 
 
- Condiciones de entrada. 
 - Tensión e intensidad nominales. 
 - Rangos de tensión e intensidad. 
 - Variaciones dinámicas. 
 
 
 
- Condiciones de salida. 
 - Tensión e intensidad. 
 - Tolerancia en la tensión de salida. 
 - Limitación de intensidad. 
 - Características de las cargas. 
 
- Rendimiento de la interfaz. 
 
Otras consideraciones: 
 
- Interacción con el control principal. 
- Condiciones ambientales. 
- Características mecánicas generales. 
- Requisitos de seguridad. 
- Interferencias de radiofrecuencia. 
- Instrumentación. 
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- Nivel de ruido acústico. 
 
3.5. ALMACENAMIENTO. 
 
 El subsistema de almacenamiento suministra el medio para reservar la energía eléctrica para uso posterior bajo 
demanda. El subsistema puede incluir también dispositivos de control de entrada-salida tales como regulación de carga, 
protección de sub/sobretensión, limitador de corriente de salida, instrumentación, etc. 
 
Equipo de protección: 
 
- Protección de la unidad. 
- Protección de la carga. 
- Protección de sub/sobretensión y sub/sobreintensidad. 
- Protección del personal. 
- Protección del medioambiente. 
 
 Las características del subsistema de almacenamiento pueden incluir, entre otros, lo siguiente: 
 
- Tipo de almacenamiento. 
- Capacidad de almacenamiento. 
- Máxima profundidad de descarga. 
- Condiciones medioambientales. 
- Ciclos de vida. 
- Pérdidas internas de energía (en función del tiempo). 
- Energía específica (relación entre energía almacenable y el peso del elemento de almacenamiento). 
- Dependencia con la temperatura. 
 
 Deberán especificarse los siguientes parámetros: 
 
- Condiciones de entrada. 
 - Tensión y rango de tensión nominales. 
 - Intensidad de carga máxima. 
 
- Condiciones de salida. 
 - Rango de tensión. 
 - Intensidad de descarga máxima. 
 
- Rendimiento energético y culómbico. 
 - Autodescarga. 
 - Condiciones de ciclado. 
 
Otras consideraciones: 
 
- Requisitos de seguridad. 
- Interacción con el control principal (CPM). 
- Mantenimiento. 
- Características mecánicas generales. 
- Instrumentación. 
 
3.6. INVERSOR. 
 
 El inversor convierte el acondicionador cc y/o salida de la batería de almacenamiento en potencia útil de ca 
(corriente alterna). Puede incluir control de tensión, fuentes de alimentación internas, amplificadores de error, dispositivos 
de autoprotección, etc. 
 
Equipo de protección: 
 
- Protección de la unidad. 
- Protección de la carga. 
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- Aislamiento entre entrada y salida. 
- Protecciones de sobretensión y sobreintensidad. 
 
 El inversor puede controlar uno o más, pero no está limitado a, los parámetros siguientes: 
 
- Frecuencia. 
- Nivel de tensión. 
- Encendido y apagado. 
- Sincronización. 
- Potencia reactiva. 
- Forma de la onda de salida. 
 
 Aunque el inversor puede especificarse y ensayarse independientemente del sistema de generación FV, las 
características técnicas dependen de los requisitos del sistema en el que se instale la unidad. Por ejemplo, los parámetros 
pueden ser distintos en un sistema autónomo y un sistema conectado a red. 
 
 Deberán especificarse los siguientes parámetros: 
 
- Condiciones de entrada. 
 - Tensión e intensidad nominales. 
 - Rangos de tensión e intensidad. 
 - Variaciones dinámicas de tensión de entrada. 
 
- Condiciones de salida. 
 - Número de fases. 
 - Tensión e intensidad. 
 - Distorsión armónica y frecuencia de salida. 
 - Tolerancias de tensión y de frecuencia. 
 - Limitación de intensidad. 
 - Características de las cargas. 
 - Factor de potencia. 
 
- Rendimiento del inversor. 
 
Otras consideraciones: 
 
- Pérdidas sin carga. 
- Interacción con el control principal. 
- Condiciones ambientales. 
- Condiciones mecánicas generales. 
- Condiciones de seguridad. 
- Interferencias de radiofrecuencia. 
- Instrumentación. 
- Generación de ruido acústico. 
 
3.7. INTERFAZ CA/CA. 
 
 Incluye las funciones necesarias para convertir la tensión ca del sistema de generación FV a una carga ca. 
También puede conectarse a una fuente auxiliar de ca. 
 
 Un subsistema ca/ca puede incluir uno o más (entre otros) de los elementos siguientes: 
 
- Interruptores automáticos y fusibles. 
- Convertidor de tensión ca/ca. 
- Conexión de fuente ca auxiliar. 
- Dispositivos de filtrado. 
- Dispositivos de protección tales como: 
 - Puesta a tierra. 
 - Dispositivo de protección contra el rayo (pararrayos). 
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 - Reguladores. 
 - Seguridad. 
 - Aislamiento entre entrada y salida. 
 
 Deberán especificarse los siguientes parámetros: 
 
- Condiciones de entrada. 
 - Número de fases. 
 - Tensión (es) e intensidad (es) nominal (es). 
 - Rangos de tensión e intensidad. 
 - Frecuencia. 
 - Rango de frecuencia. 
 - Factor de potencia. 
 - Variaciones dinámicas. 
 
- Condiciones de salida. 
 - Número de fases. 
 - Rangos de tensión e intensidad. 
 - Frecuencia y distorsión armónica. 
 - Tolerancia de tensión y frecuencia. 
 - Limitación de intensidad. 
 - Características de las cargas. 
 - Factor de potencia. 
 - Equilibrio de fases. 
 
Otras consideraciones: 
 
- Interacción con el control principal. 
- Condiciones ambientales. 
- Características mecánicas generales. 
- Requisitos de seguridad. 
- Rendimiento de la interfaz. 
- Interferencias de radiofrecuencia. 
- Instrumentación. 
 
3.8. INTERFAZ A LA RED. 
 
 Conecta eléctricamente la salida del inversor cc/ca y la red de distribución eléctrica. Posibilita al sistema de 
generación FV operar en paralelo con la red para así entregar o recibir energía eléctrica a o desde la red. 
 
 La interfaz a la red puede consistir, entre otros, de los elementos siguientes: 
 
- Interruptores automáticos y fusibles. 
- Convertidores de tensión ca/ca. 
- Dispositivos de filtrado. 
- Dispositivos de protección tales como: 
 - Puesta a tierra. 
 - Pararrayos. 
 - Reguladores de tensión. 
 - Relés. 
 - Transformador de aislamiento. 
- Sistemas de acoplo y desacoplo. 
 
 Deberán especificarse los siguientes parámetros: 
 
- Condiciones de entrada. 
 - Número de fases. 
 - Intensidad (es) y tensión (es) nominal (es). 
 - Rangos de tensión e intensidad. 
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 - Frecuencia. 
 - Rango de frecuencia. 
 - Factor de potencia. 
 - Variaciones dinámicas. 
 
- Condiciones de salida. 
 - Número de fases. 
 - Rangos de tensión e intensidad. 
 - Frecuencia y distorsión armónica. 
 - Tolerancia de tensión y frecuencia. 
 - Limitación de intensidad. 
 - Características de las cargas. 
 - Factor de potencia. 
 - Equilibrio de fases. 
 
Otras consideraciones: 
 
- Interacción con el control principal. 
- Condiciones ambientales. 
- Características mecánicas generales. 
- Requisitos de seguridad. 
- Rendimiento de la interfaz. 
- Interferencias de radiofrecuencia. 
- Instrumentación. 
 
  
Montaje de la Instalación fotovoltaica 
 
1. ESTUDIO Y PLANIFICACIÓN PREVIA. 
 
 Para llevar a cabo un buen montaje será necesario subdividir esta fase en tres etapas principales: 
 
- Diseño. 
- Planificación. 
- Realización. 
 
 El diseño del montaje es una tarea que deberá abordarse en la propia fase de diseño general de la instalación, 
no limitándose ésta al cálculo y dimensionado. En esta etapa deberá quedar completamente definido el conjunto de la 
instalación, contando siempre con el usuario o propietario de la misma, ya que será entonces cuando deberá tener lugar 
el planteamiento, el debate y toma de decisiones sobre aspectos prácticos como el control, la monitorización y el 
mantenimiento, los requisitos estéticos, el impacto visual, los riesgos de robo y actos vandálicos, etc. 
 
 Se realizará una instalación, en la medida de lo posible, integrada arquitectónicamente con el entorno. 
 
 Se tomarán las debidas precauciones y medidas de seguridad con el fin de evitar los actos vandálicos y el robo 
de los diferentes elementos de la instalación, en especial del sistema de generación. Si no resulta posible ubicar los paneles 
en lugares inaccesibles o de muy difícil acceso, a veces no quedará más remedio que diseñar el montaje de los mismos de 
forma que sea prácticamente imposible desmontarlos sin romperlos y, por lo tanto, hacerlos inservibles. 
 
 Entre las posibles medidas extremas que se podrán tomar, pueden citarse: 
 
 - Rodear los paneles con un marco o perfil angular de acero. 
 
 - Pegar los módulos al marco o perfiles de la estructura con una soldadura química (fría). 
 
 - Elevar artificialmente la altura de la estructura soporte. 
 
 - Efectuar soldaduras en puntos "estratégicos" como, por ejemplo, alrededor de las tuercas de sujeción, haciendo 
imposible su manipulación con herramientas comunes. 
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 En cualquier caso, el recinto ocupado por la instalación fotovoltaica, cuando ésta no quede integrada en una 
edificación o dentro de los límites de una propiedad con acceso restringido, deberá delimitarse por barreras físicas que, 
aunque no puedan evitar la presencia de personas ajenas, sí la dificulten, y sirvan para demarcar los límites de la 
propiedad privada (además de los de seguridad). 
 
 En cuanto a la planificación del montaje, el propósito principal de esta etapa será minimizar los posibles 
imprevistos que puedan surgir y asegurar, en la medida de los posible, el cumplimiento de plazos y presupuestos. 
 
 Será muy recomendable definir de antemano el momento, la secuencia y los tiempos previstos de operaciones, la 
gestión del personal montador, la gestión del material y de los recursos. 
 
 El instalador deberá considerar durante la planificación cómo y qué medida afectará el montaje de la instalación 
fotovoltaica a las personas ajenas a la misma, a su trabajo y a sus actividades. En este sentido, se deberá informar con la 
suficiente antelación sobre las operaciones que conlleven cortes de luz, ruido, polvo, obstrucción y/o ocupación de vías de 
paso (acceso de vehículos, pasillos, etc.), utilización de espacios (habitaciones, despachos, etc.), necesidad de presencia 
del propietario, etc. 
 
 Por último, la etapa de realización requerirá la utilización de planos, esquemas, manuales de instalación, 
instrucciones, etc., que especifiquen y faciliten las tareas de montaje. El objetivo de ello será doble: llevar a cabo las 
operaciones de forma correcta y eficiente, y evitar disconformidades por parte del propietario. 
 
2. LA ESTRUCTURA SOPORTE. 
 
 Aunque en determinadas ocasiones es posible el montaje de paneles fotovoltaicos aprovechando un elemento 
arquitectónico existente, o incluso sustituyéndolo, en la generalidad de los casos dicha estructura se hará indispensable, ya 
que cumple un triple cometido: 
 
- Actuar de armazón para conferir rigidez al conjunto de módulos, configurando la disposición y geometría del panel que 
sean adecuados en cada caso. 
 
- Asegurar la correcta inclinación y orientación de los paneles, que serán en general distintas según el tipo de aplicación y 
la localización geográfica. 
 
- Servir de elemento intermedio para la unión de los paneles y el suelo o elemento constructivo (tejado, pared, etc.), que 
deberá soportar el peso y las fuerzas transmitidas por aquéllos, asegurando un anclaje firme y una estabilidad perfecta y 
permanente. 
 
 La estructura soporte de los paneles será un elemento auxiliar, por lo general metálico (acero galvanizado, 
aluminio o acero inoxidable). Se considerarán en todo caso las exigencias constructivas y estructurales del CTE, con el fin 
de garantizar la seguridad de la instalación. 
 
 Además del peso de los módulos y de la propia estructura, ésta se verá sometida a la sobrecarga producida por 
el viento, el cual producirá sobre los paneles una presión dinámica que puede ser muy grande. De ahí la importancia de 
asegurar perfectamente la robustez, no solamente de la propia estructura, sino también y muy especialmente, del anclaje 
de la misma. 
 
 Además de las fuerzas producidas por el viento, habrá que considerar otras posibles cargas como la de la nieve 
sobre los paneles. 
 
 En base a conseguir una minimización de los costes de instalación sin pérdida de calidad, en el diseño de las 
estructuras se debería tender a: 
 
- Desarrollar kits de montaje universales. 
- Minimizar el número total de piezas necesarias. 
- Prever un sistema de ensamblaje sencillo para reducir los costes de mano de obra. 
- Utilizar, en lo posible, partes pre-ensambladas en taller o fábrica. 
- Asegurar la máxima protección a los paneles contra el robo o vandalismo. 
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 Preferentemente se realizarán estructuras de acero galvanizado, debiendo poseer un espesor de galvanizado de 
120 micras o más, recomendándose incluso 200 micras. Dicho proceso de galvanizado en caliente consistirá en la inmersión 
de todos los perfiles y piezas que componen la estructura en un baño de zinc fundido.  
De esta forma, el zinc recubrirá perfectamente todas las hendiduras, bordes, ángulos, soldaduras, etc., penetrando en los 
pequeños resquicios y orificios del material que, en caso de usar otro método de recubrimiento superficial, quedarían 
desprotegidos y se convertirían en focos de corrosión. 
 
 Toda la tornillería utilizada será de acero inoxidable. Adicionalmente, y para prever los posibles efectos de los 
pares galvánicos entre paneles y estructura, sobre todo en ambientes fuertemente salinos, conviene instalar unos 
inhibidores de corrosión galvánica, para evitar la corrosión por par galvánico. 
 
 En el diseño de la estructura se deberá tener en cuenta la posibilidad de dilataciones y constricciones, evitando 
utilizar perfiles de excesiva longitud o interpuestos de forma que dificulten la libre dilatación, a fin de no crear tensiones 
mecánicas superficiales. 
 
2.1. MONTAJE SOBRE SUELO. 
 
 Podrán utilizarse dos tipos de estructuras diferentes: las de único apoyo, en las que un poste metálico o mástil 
sostiene a los paneles y los soportes de entramado longitudinales (rastrales o racks). 
 
 También será utilizado el sistema de poste en el caso de estructuras dotadas de algún mecanismo de movimiento 
(sistemas de seguimiento solar) para conseguir que los paneles sigan lo mejor posible el curso del sol y obtener así una 
apreciable ganancia neta de energía en comparación con los sistemas estáticos. Este tipo de estructuras vendrán 
prefabricadas y con instrucciones de montaje muy precisas. 
 
 Será preferible que los módulos estén ya pre-ensamblados en grupos antes de ponerlos en la estructura. 
 
2.2. MONTAJE SOBRE CUBIERTA. 
 
 Tanto la propia cubierta, bien sea esta plana o inclinada, como el edificio o construcción al cual pertenezca 
deberán soportar sin problemas las sobrecargas que produzca la estructura de paneles. 
 
 Para el caso de cubiertas planas, y si la resistencia de la misma lo permite, una técnica apropiada será el anclaje 
de la estructura sobre una losa de hormigón con un peso suficiente para hacer frente a vientos fuertes (todo ello según 
CTE). La losa podrá, simplemente, descansar sobre la cubierta, sin necesidad de anclaje con la misma. 
 
 La segunda alternativa conlleva la perforación de la cubierta y el anclaje de las barras o perfiles metálicos de 
sustentación de la estructura a las vigas bajo cubierta. Particular cuidado habrá de ponerse en el sellado e 
impermeabilización de las zonas por donde se hayan efectuado los taladros. 
 
3. ENSAMBLADO DE LOS MÓDULOS. 
 
 Este apartado comprenderá las tareas de ubicación del campo fotovoltaico, conexionado y ensamblado de los 
módulos, e izado y fijación de los paneles a la estructura. 
 
3.1. UBICACIÓN DEL CAMPO FOTOVOLTAICO. 
 
 A la hora de ubicar el campo fotovoltaico se tendrán en cuenta las siguientes recomendaciones: 
 
- Elegir un día soleado para la evaluación del emplazamiento. 
- En el análisis de la orientación del campo fotovoltaico, manejar una buena brújula (profesional), situarse en un lugar al 
aire libre y no apoyarla sobre ningún objeto que pueda alterar la indicación de la misma. 
- La brújula servirá para precisar, no para determinar. El deberá tener sentido de la orientación, lo que no resultará 
complicado en un día soleado y conociendo la hora. 
 
 
- Una vez conocidas las dimensiones de la estructura, será conveniente delimitar y señalizar el perímetro de la misma, lo 
que facilitará su posterior montaje.  Si la estructura se va a colocar próxima a un lugar accesible o susceptible de alguna 
modificación, será conveniente informar al propietario sobre el espacio que deberá quedar libre de obstáculos que 
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puedan proyectar sombras sobre los paneles. 
- Generalmente habrá más de una ubicación posible y adecuada. En estos casos deberá considerarse los aspectos ya 
mencionados de integración, accesibilidad, etc. 
 
3.2. CONEXIONADO Y ENSAMBLADO DE LOS MÓDULOS. 
 
 Los módulos fotovoltaicos dispondrán de una o dos cajas de conexiones, donde estarán accesibles los terminales 
positivo y negativo. Estas cajas dispondrán de unos orificios diseñados para admitir tanto prensaestopas (prensacables), 
como tubo protector para cables. Se podrán utilizar kits de conexión, compuestos de tubo no metálico flexible con 
prensaestopas en ambos extremos y ya listos para adaptarse a las cajas de conexión de sus módulos. 
 
 Los prensaestopas tendrán doble finalidad, por un lado, asegurar que se mantiene la estanquidad en el orificio de 
la caja, y por otro servir como sujeción del cable, evitando así que cualquier posible esfuerzo se transmita directamente 
sobre las conexiones del interior. En el caso de utilizar tubo protector, este segundo aspecto quedará asegurado. 
 
 Los prensaestopas serán adecuados para la sección del cable a utilizar. 
 
 Aunque las cajas de conexiones tengan el grado de protección adecuado (aptas para la intemperie), será una 
buena práctica sellar todas las juntas y orificios con algún tipo de cinta, o sustancia especial para esta función. 
 
 Cuando exista una configuración serie-paralelo de cierta complejidad, el montaje de los módulos requerirá el 
manejo de un plano o esquema donde se refleje dicha configuración, con el fin de no cometer errores y facilitar la tarea 
de interconexionado. 
 
 La secuencia de operaciones a seguir durante el montaje de los módulos dependerá en gran medida de las 
características de la estructura soporte. Cuando se permite con facilidad el acceso a la parte trasera de los módulos, el 
conexionado de los mismos podrá realizarse una vez fijados éstos a la estructura. En caso contrario, el conexionado será 
previo a su fijación en la estructura. 
 
 Durante el conexionado de los módulos deberá tenerse en cuenta la presencia de tensión en sus terminales 
cuando incide la radiación solar sobre ellos, por lo tanto, durante su manipulación, se recomienda cubrir completamente 
los módulos con un material opaco. 
 
3.3. IZADO Y FIJACIÓN DE LOS PANELES A LA ESTRUCTURA. 
 
 Si no es posible colocar la estructura en su posición definitiva habiendo montado ya previamente en aquella los 
paneles, éstos se agruparán para ser izados (generalmente mediante medios mecánicos), hasta el lugar donde vayan a 
ser instalados. 
 
 Esta operación puede ser delicada, tanto para los paneles como para las personas, por ello convendrá proteger 
los paneles para evitar golpes accidentales durante las maniobras y adoptar las medidas de seguridad personal 
adecuadas. 
 
 Para la fijación de los módulos a la estructura, o al bastidor que conforma el panel, se utilizarán únicamente los 
taladros que ya existan de fábrica en el marco de los mismos. Nunca se deberán hacer nuevos taladros en dicho marco, 
pues se correría el riesgo de dañar el módulo y el orificio practicado carecería del tratamiento superficial al que el 
fabricante ha sometido el marco. Si son necesarios, los taladros se efectuarán en una pieza adicional que se interpondrá 
entre los módulos y el cuerpo principal de la estructura. Toda la tornillería será de acero inoxidable, observando siempre las 
indicaciones facilitadas por el fabricante. 
 
 
 
4. INSTALACIÓN DE LA TOMA DE TIERRA Y PROTECCIONES. 
 
 Según UNE 20460-7-712:2006 se podrán adoptar cualesquiera de los tres métodos siguientes: 
 
-  Puesta a tierra común de todos los equipos de la instalación fotovoltaica (cercos metálicos, cajas, soportes y cubiertas de 
los equipos, etc.). 
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-  Puesta a tierra común de todos los equipos de la instalación fotovoltaica (cercos metálicos, cajas, soportes y cubiertas de 
los equipos, etc.) y del sistema. La puesta a tierra del sistema se consigue conectando un conductor eléctrico en tensión a 
la tierra del equipo, y puede ser importante porque puede servir para estabilizar la tensión del sistema respecto a tierra 
durante la operación normal del sistema; también puede mejorar la operación de los dispositivos de protección contra 
sobrecorrientes en caso de fallo. 
 
- Punto central del sistema y equipos electrónicos conectados a una tierra común. 
 
 Si se utiliza el sistema de puesta a tierra, uno de los conductores del sistema bifásico o el neutro en un sistema 
trifásico deberá sólidamente conectado a tierra de acuerdo a lo siguiente: 
 
- La conexión a tierra del circuito de corriente continua puede hacerse en un punto único cualquiera del circuito de salida 
del campo FV. Sin embargo, un punto de conexión a tierra tan cerca como sea posible de los módulos FV y antes que 
cualquier otro elemento, tal como interruptores, fusibles y diodos de protección, protegerá mejor el sistema contra las 
sobretensiones producidas por rayos. 
 
- La tierra de los sistemas o de los equipos no debería ser interrumpida cuando se desmonte un módulo del campo. 
 
- Es conveniente utilizar el mismo electrodo de tierra para la puesta a tierra del circuito de CC y la puesta a tierra de los 
equipos. Dos o más electrodos conectados entre sí serán considerados como un único electrodo para este fin. Además, es 
conveniente que esta puesta a tierra sea conectada al neutro de la red principal, si existe. Todas las tierras de los sistemas 
de CC y CA deberían ser comunes. 
 
 Caso de no utilizar un sistema de puesta a tierra para reducir las sobretensiones, se deberá emplear cualesquiera 
de los siguientes métodos (según UNE 20460-7-712:2006) : 
 
- Métodos equipotenciales (cableado). 
- Blindaje. 
- Interceptación de las ondas de choque. 
- Dispositivos de protección. 
 
5. MONTAJE DE LA BATERÍA DE ACUMULADORES. 
 
 El transporte y manipulación de baterías pesadas requerirá el empleo de medios materiales y técnicos adecuados 
para dichas tareas. 
 
 El lugar donde se alojen los acumuladores deberá tener unas características muy concretas: 
 
- Seco, fresco y protegido de la intemperie. 
- Provisto de ventilación adecuada. 
- Suficientemente alejado de aparatos que puedan provocar chispas o llamas. 
- De acceso restringido. 
- Con las señalizaciones pertinentes: peligro eléctrico, prohibido fumar, material corrosivo, etc. 
 
 Cuando se coloquen en un local, las baterías deberán estar aisladas eléctricamente del suelo por medio de una 
estructura (bancada) que suele ser de madera o metálica y resistente al ácido. La superficie del local deberá soportar, de 
forma estable, el elevado peso que puede llegar a tener todo el sistema (bancada y baterías), y la colocación de las 
baterías sobre la bancada deberá realizarse de forma que no tengan lugar situaciones inestables en la misma (debido a la 
mala distribución de la carga) que provoquen la caída de las baterías.  
 Esta colocación deberá llevarse a cabo teniendo en cuenta en interconexionado final, de modo que la situación 
relativa de los distintos bornes deberá respetar su diseño. 
  
 Deberá realizarse un conexionado de baterías de tal forma que la corriente se distribuya por igual en todas ellas, 
evitando caminos preferentes para la corriente (el conexionado tipo "cruzada" será adecuado). Otra práctica 
recomendada es el empleo del cableado de igualación, consistente en conectar los bornes de las baterías situadas en 
filas en paralelo que deberían tener la misma tensión. 
 
 Se deberá proteger el conjunto de la conexión cable-terminal-borne con una cubierta protectora que impida el 
contacto humano accidental con partes activas (bajo tensión) y los contactos accidentales entre bornes causados por 
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útiles mecánicos y otros cables. 
 
 En cuanto a los cables de interconexión de baterías, deberá evitarse que su conexión con los bornes suponga un 
esfuerzo o tensión que provoque su movimiento en caso de desconexión accidental o intencionada. Será, pues, necesario 
que antes de la conexión el cable pueda adoptar de forma estable la posición que tendrá una vez conectado. 
 
6. MONTAJE DEL RESTO DE COMPONENTES. 
 
 Para el montaje de los componentes específicos como reguladores, inversores, etc., se deberán seguir las 
instrucciones del fabricante. 
 
 Respecto al tendido de líneas, a veces será preciso sacrificar la elección del camino o recorrido ideal del 
cableado para salvar dificultades u obstáculos que supondrían un riesgo o encarecimiento de la mano de obra de la 
instalación. Se recomienda el uso de un lubricante en gel para el tendido de cables bajo tubo. 
 
 Se deberán identificar adecuadamente todos los elementos de desconexión de la instalación, así como utilizar 
uniformemente el color de los cables de igual polaridad (incluidos los del campo fotovoltaico). El color rojo se suele reservar 
para el polo positivo y el negro para el polo negativo. 
 
 
 
PERFILES DE ACERO Y CERRAJERIA 
Generalidades. 
Se emplearán las piezas y secciones indicadas en la DTO. 
Estas mismas cualidades vendrán grabadas en las distintas piezas y documentadas en las distintas entregas de materiales 
en la obra. Las tolerancias no rebasarán el 1 %. 
Ejecución de piezas compuestas 
Se realizarán en la máxima medida posible, en taller y conforme a las normas que regulan los distintos aspectos de las 
obras de acero laminado. (Ver párrafo preliminar de esta P.C.) 
El constructor de estas piezas realizará los planos necesarios para su realización, que  deberán ser supervisados por el AAT. 
Se reducirán al mínimo las soldaduras o uniones que deben ser realizadas en obra. 
Puesta en obra 
Los elementos que deban alcanzar posición definitiva mediante uniones en obra que se presentarán inmovilizados 
garantizando su estabilidad mientras dure el proceso de ejecución de la unión. Las soldaduras no se realizarán con 
temperaturas inferiores a 0ºC. 
Protecciones 
Las distintas piezas llegarán a obra provistas de pintura protectora en la mayor medida posible, excluyéndose las zonas que 
deban ser trabajadas en obra. 
 
Acero inoxidable 
Espesor mínimo de 12 mm. Tipo conforme a la UNE-36016. 
 
Perfiles de acero 
Acero tipo A-37b, tipo conforme a UNE-36536 
 
Perfiles de chapa de acero 
Espesor mínimo 0,8 mm. Límite elástico del acero: 2,4 T/cm2. 
 
Evacuación de aguas residuales 
Los conductos tendrán el material, diámetro y colocación dados por la DTO. Es obligatorio el cierre sifónico para cada 
aparato, deberá disponerse en el sistema de evacuación del mismo. Los conductos verticales dispondrán por encima del 
nivel superior de acometidas, de una ventilación por tubo recto vertical, preferentemente, por encima de la cubierta y 
salvando piezas habitables que pudieran ser afectadas por gases residuales. Por lo demás, sus condiciones serán las dadas 
en 4.18.1. 
. 
Instalación eléctrica 
Se realizará por un instalador calificado para ella por el M.I.E. 
Los materiales y sistemas tendrán ineludiblemente autorización de uso expedida por el M.I.E. La instalación y su ejecución 
se ajustarán al Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión, así como a la DTO. La instalación, una vez concluida, debe 
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someterse a las pruebas y controles  indicados por el R.E.B.T, de lo que se dará constancia por el certificado extendido por 
el Instalador. El AAT asistirá y coordinará la realización de las citadas comprobaciones. 
Los aparatos que utilizan combustibles gaseosos vendrán conformes al D. 1651/1974 que los rige. 
 
 
Proyectos de instalaciones. 
Cuando la normativa propia de cada instalación requiera la redacción de un proyecto específico de la misma, la DT 
designará al técnico competente para ello, siendo en otro caso la empresa instaladora responsable de la redacción y 
tramitación de dicho proyecto. 
 
Aislamiento térmico 
El fabricante garantiza las características térmicas, peso específico y permeabilidad al vapor de los aislantes indicados en 
la DTO. Tendrán estos materiales DIT u homologación similar. Su colocación se hará sobre superficies perfectamente lisas, 
fijando el material aislante por adhesivos o clavos galvanizados que aseguren su inmovilidad. En el momento de su  
colocación, estos materiales estarán en su forma y dimensiones conformes a la DTO, sin presentar deterioros de ninguna 
clase. Las juntas de materiales semirígidos o rígidos se realizarán por adhesivo o bandas adhesivas. Las de materiales 
elásticos, por solape de 30 cms. La ejecución de revestimientos y capas exteriores sobre estos materiales se realizará sin 
alterar  la integridad de sus superficies. En su colocación se comprobará que el aislante cubre la  totalidad de la superficie 
del elemento que protege. 
 
Impermeabilizantes 
Vendrán garantizados por el fabricante, disponiendo el producto que se coloque de DIT u homologación indicadas por la 
Norma MV-301-1970 "Impermeabilización de cubiertas con  materiales bituminosos". La superficie sobre la que se apliquen o 
extiendan debe estar completamente seca y exenta de polvo y similares. La temperatura ambiente mientras se colocan 
estos materiales debe ser superior a 5° C. Las uniones se realizarán conforme a las indicaciones  del fabricante y el AA T , 
quien deberá inspeccionar la totalidad de la impermeabilización antes de la ejecución de revestimientos o protecciones 
posteriores. 
 
Pinturas, esmaltes y barnices 
Pinturas sobre paramentos de fábrica, verticales u horizontales 
Las superficies sobre las que se aplican deben estar exentas de asperezas, deconchados y materia orgánica. Sobre la 
superficie se aplicará imprimación o base que requiera el producto concreto, según las indicaciones del fabricante y 
consulta con el AA T .Se aplicarán al menos  dos manos sobre superficie seca. 
Esmaltes y barnices sobre cerrajería y carpintería 
Las superficies estarán perfectamente lisas, secas y limpias. A la vista de las superficies de madera concretas, el AA T 
decidirá la conveniencia de aplicar manos de lijado y con qué grano. Sobre madera se aplicarán tres manos de 
tapaporos y sobre acero y chapas metálicas, dos  de imprimación antioxidante. En todo caso, se procederá al lijado y 
limpieza de cualquier capa antes de la aplicación de la siguiente. 
Vidrios 
 Deberán ser de las dimensiones indicadas en la DTO de idéntica calidad óptica en toda su superficie y piezas del mismo 
tipo, y perfectamente planos. 
 
Se fijarán con junquillos del mismo material que la carpintería sobre la que se montan. En carpintería metálica se introducirá 
una junta continua de material flexible e imputrescible entre vidrio y carpintería. Una vez terminada la colocación, el vidrio 
debe quedar perfectamente inmovilizado, estanco al agua y contrato el junquillo continuo en todo el perímetro. No se  
utilizarán masillas salvo orden expresa del AA T . 
 
 
         Madrid, febrero de 2024. 
 
         El Arquitecto: 

   
         D. Ignacio Javier Sancho Rojo. 
                                                                         colegiado 11.960. 
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